DESARROLLO

Ley N° 55 de Medio Ambiente


Si bien el plan para llevar a cabo la ley N° 55 de Medio Ambiente, sancionada diciembre de 1992, no es más que el resultado de lo dispuesto en el capítulo II de ecología de la constitución provincial de Tierra del Fuego.


Aunque se considera que esta ley simboliza un alto grado de madurez que se ha alcanzado a nivel gubernamental y de la comunidad en general, quienes son los que asumen la importancia de lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones futuras, es preciso decir que también presenta una dificultad en su ejecución, por la forma estricta y general en la que esta dada. Así mismo, de acuerdo a lo manifestado por Walter Dalpiez (de la Dirección de Medio Ambiente provincial), la ley es respetada tanto por entes estatales, como por privados que pretenden llevar a cabo actividades en las que el Medio Ambiente se puede ver afectado.


La ley N° 55 pretende regular el Medio Ambiente, el cual constituye: las aguas, la atmósfera, el suelo, la flora y la fauna, y los recursos naturales; esta regulación incluye la protección, conservación y preservación de los mismos.

Ver anexo 1: Ley Provincial N° 55 de Medio Ambiente, título III, capitulo IX del Impacto Ambiental


El capítulo IX nos habla del denominado Impacto Ambiental, el cual es un instrumento jurídico y administrativo cuyo objetivo fundamental es predecir, identificar y determinar cuales son los impactos negativos al Medio Ambiente y que impactos puede producir el ambiente a la obra o actividad que se pretende realizar. La autoridad de aplicación se encarga de aprobar, rechazar o modificar el estudio de Impacto Ambiental.


Es importante decir que el estudio de Impacto Ambiental se presenta en las actividades negativas para el medio, tales como el tratamiento de residuos peligrosos, industrias químicas, petroquímicas, farmacéuticas, del cuero, del papel, siderurgias y residuos sólidos; estos y otros de importancia son enunciados en el Articulo 86º del capitulo IX de la Ley N° 55 de Medio Ambiente.


Previo a realizar el estudio de Impacto Ambiental, y con el fin de determinar si es o no necesario realizar el mismo, se utiliza otro instrumento legal y administrativo denominado Guía de Aviso. Esta Guía de Aviso es generalmente utilizada para realizar obras de poca envergadura, ya que el costo para realizarla es menor y los requerimientos  necesarios son menores.


Una vez realizado el estudio de Impacto Ambiental se acepta o no el proyecto según sean sus supuestos resultados; es decir si estos son irreversibles para el Medio Ambiente será o debería ser rechazado.


Cuando el proyecto se acepta se debe realizar una Audiencia Publica, para la cual se convoca a participar a toda la comunidad, la cual no podrá votar, pero si opinar acerca de la determinación tomada previamente. Si bien los ciudadanos no votan, las conclusiones a las que se arriba son adjuntadas en forma de acta al proyecto original y si tienen un contenido que refutan al mismo coherentemente son tomadas en cuenta para un mejor resultado de las actividades.

Residuos Peligrosos


Hasta hace poco tiempo la provincia no contaba con la legislación al respecto, que permitiera reglamentar y fiscalizar todo lo concerniente a residuos peligrosos. Actualmente se halla en vigencia la ley Provincial N° 105, que reglamenta todas las actividades que tengan que ver con la generación, manipuleo, transporte y disposición final de residuos de esta naturaleza.


Según esta ley el generador de un residuo peligroso es responsable del mismo y de sus efectos hasta su disposición final. 


La responsabilidad también recae en el transportista, en los encargados de plantas de tratamiento y disposición final, y en los funcionarios que, por acción u omisión, estuvieran involucrados con el manejo de los residuos peligrosos. Para todos los responsables mencionados la ley prevé sanciones civiles, económicas y penales 


Los residuos deben ser acondicionados y tratados antes de su disposición final, lo que a su vez debe realizarse en condiciones estrictamente controladas.


Se considera residuo peligroso a todo aquel que directa o indirectamente pueda causar daños a seres humano o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general.


De acuerdo con las características que definen la peligrosidad, los residuos peligrosos de dividen en:

a) Peligrosos por inflamabilidad

b) Peligrosos por reactividad (comportamiento químico)

c) Peligrosos por corrosividad

d) Peligrosos por toxicidad (incluye carsinogenisidad, mutagenisidad, teratogenisidad y ecotosisidad)

e)   Peligroso por Radioactividad

f)   Peligros por Poder Infeccioso

Esta ley no considera residuos domiciliarios, los radioactivos ni los provocados por operaciones de buques, por ser ítems a tratar por medio de leyes especiales.

Residuos infecciosos o Patológicos

Esta comprendido en la Ley Provincial N° 105. Se consideran residuos patológicos  a los siguientes:

a) Residuos Provenientes de Cultivos de Laboratorio

b) Restos de sangre y sus derivados

c) Residuos Orgánicos Provenientes de Quirófanos

d) Restos de animales Producto de la Investigación Medica

Residuos Sólidos

Residuos Diseminados en la Ciudad


Existe una tendencia indeseable y bastante generalizada en la población a depositar indebidamente los residuos que genera. Esto motiva a la existencia de desperdicios sólidos urbanos diseminados o medianamente agrupados en lugares no destinados para ello.

Residuos Diseminados en el medio Rural


Existe un grave problema al respecto, sobre todo debido a las explotaciones turísticas. En efecto,  no ha habido en la provincia una política clara en la materia, de manera que se han dado en concesión turística distintas hostería y ambientes paisajísticos sin indicar claramente al concesionario, ni fiscalizar posteriormente todo lo concerniente al manejo de los residuos. A partir de la sanción de la ley provincial de Medio ambiente, en diciembre de 1992 se comienza a revertir  esta situación,  aunque el proceso  demandará tiempo y esfuerzo del gobierno, de los concesionarios y de la población en general.

Basural Inactivo


Se encuentra a 4 Km. al sudoeste del centro de la ciudad sobre el camino de acceso al parque nacional y el autódromo municipal.


Asentados sobre depósitos glaciarios, es el aprovechamiento de una cantera en explotación. Esta próximo a cursos superficiales de agua de relativa importancia (en cuanto a su caudal) no usados hasta la fecha para consumo humano masivo.


Fueron aceptados todo tipo de residuos excepto líquidos, volátiles, inflamables, radioactivos, contaminantes y explosivos, aunque no puede garantizarse que algunos de estos no ingrese camuflados entre los otros. Los residuos no se clasifican. El basural no esta delimitado físicamente. 

Basural activo

Actualmente la dirección de Medio Ambiente, está llevando a cabo un plan que se inició el 13 de Enero del presente año.


El mencionado plan consiste en lo siguiente: en la ciudad de Ushuaia se cuenta con un predio ubicado en frente del barrio 640 viviendas (salida de la ciudad), que posee 10 hectáreas, las cuales se utilizan para desechar los residuos que genera la comunidad. Los principales generadores de desechos son las industrias y/o comercios y los buques; estos últimos pueden ser clasificados en: estivales, que son los cruceros y en los que ingresan todo el año en forma regular, al puerto de la ciudad.


Estas hectáreas cuentan con celdas de aproximadamente 5 metros de profundidad, que son recubiertas a su alrededor con una geomembrana hecha básicamente  de plástico de 800 micras (0,8 mm), que es impermeable a los gases y líquidos, lo cual es la producción básica de la basura.


En las mencionadas celdas se distribuye la basura en capas que son compactadas, con el fin de reducir su volumen, es decir, que si se forma una capa de desechos de aproximadamente 50 cm, esta puede llegar a convertirse en una de 30 cm y, debido a la compactación, expulsar el líquido que se haya entre los distintos elementos que constituyen los residuos. Luego de compactar la basura esta se recubre con una capa de tierra de unos 5 a 10 cm. Esto significa que el contenido de la celda queda “estratificado”.


Como ya hemos dicho la descomposición de la basura produce gases y/o líquidos. Mediante la compactación descripta se resuelve medianamente la expulsión de los líquidos, pero para eliminar los gases se colocan caños, en forma vertical, los cuales poseen poros para que el gas circule hasta llegar al tope de la celda. Los caños son protegidos del trabajo de las máquinas, durante la compactación y la cobertura de la basura, con tambores que a su vez son afirmados al suelo; esto también permite un trabajo mas cómodo.


En la primera etapa del proyecto se están utilizando 4 hectáreas que albergan mas o menos 7 celdas, y se prevé que en la etapa siguiente se utilizarán 3 hectáreas más.


Puede decirse que este modo de proteger a la población de los residuos tóxicos, presenta solo una desventaja esta se trata de que la basura no es reciclada, es decir, no es aprovechada para su reutilización. Existen otros métodos, tales como la clasificación por parte de los generadores, de los distintos tipos de residuos, para que la basura pueda ser reciclada, pero estos son mas caros y, hoy por hoy, no se cuenta con los fondos estatales ni privados para llevarlos acabo.
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Agua  Potable

Cantidad y calidad de agua potable


En la ciudad de Ushuaia el agua potable se extrae del arroyo grande y del Buena Esperanza. La provisión de la cantidad de agua no presenta inconvenientes, aunque se producen falencias en la distribución de la misma (déficit de las redes, problemas de falta de cota, etc.). De cualquier manera el problemas mas serio es el mantenimiento de la calidad de agua. En efecto, los hoteles  planificados y/o e construcción en la cuenca superior del arroyo esperanza y los asentimientos productivos en la cuenca superior del arroyo grande, comprometen la calidad de las aguas cuenca abajo.


En tal sentido, resulta fundamental que los organismos competentes del estado reglamenten claramente estas actividades a fin de evitar cualquier deterioro o contaminación.

Calidad del agua como recurso


El problema que puede suscitarse en este sentido tiene que ver con el uso potencial de los cursos de agua para arriba.


Se están llevando a cabo estudios técnicos en varios ríos de la zona norte de la provincia para evaluar la factibilidad técnico-económica de esta actividad. 


En caso de concretarse proyectos de este tipo, también le compete al estado reglamentar el uso del recurso para asegurar la suficiente calidad y cantidad del mismo para todos los interesados, sin alterar el normal funcionamiento de las cuencas.


La misma consideración es válida para el uso de cursos de agua de la zona sur de la provincia (potencialmente aptos) para generación de energía eléctrica.

Contaminación del agua

Calidad del agua costera


La calidad de agua costera y mares debe conservarse lo mejor posible para la protección de la salud y recreación humana, los ecosistemas y los recursos naturales. La salud humana puede ser afectada por los cambios en la calidad del ambiente, ya sea directa o indirectamente, y a menudo la degradación es provocada por la misma actividad del hombre.


Los ecosistemas costeros son reconocidos por su importancia es salud y enfermedad del hombre, por su gran interés científico y valor estético, como así también por su fuente potencial de alimentos y otros recursos para el hombre.


Cada día es mas frecuente observar las orillas del mar plagadas de desperdicios humanos e industriales. Los industriales son desperdicios dañinos casi siempre para la vida en el agua y sus efectos imprevisibles, ya que a menudo las corrientes pueden impulsar estos desechos a las playas.


Seria muy largo establecer una lista de los agentes contaminantes que se pueden encontrar en las costas, pero existen algunos, que ya han sido reconocidos por su toxicidad.


Entre ellos, los metales pesados (mercurio, níquel, cobre, como, plomo, cinc, cadmio, etc.), las derivadas del petróleo, sustancias químicas orgánicas (pesticidas, organoclarados, defenilos policlorado, herbicidas, disolventes, detergentes, fenoles, etc.).


La contaminación orgánica se produce cuando se vierten  grandes cantidades de sustancias orgánicas que actúan como sustrato de microorganismos. Durante este proceso de descomposición, el oxigeno disuelto en las aguas receptoras se utiliza micho mas rápido de lo que se repone, provocando carencias locales de oxigeno, fatales para los seres vivo locales.


Asimismo, los desechos orgánicos del hombre (y sus animales), pueden ser ricos en organismos patógenos (cepas de salmonella, shigolla, e.coli, enteropatógenas, vibrio, etc.) como así también por distintos tipos de enterovirus (hepatitis infecciosa).


Muchas sustancias tóxicas sufren un proceso de bioacumulación, concentrándose en tejidos animales que luego son consumidos como alimento para el hombre.


Para el mantenimiento de la calidad de las aguas costeras es necesario contar con la información necesaria sobre las sustancias que llegan al entorno y sus cantidades, orígenes y distribución, y el efecto que causan sobre el entorno.


También en necesario reforzar las reglamentaciones que controlan las actividades navieras que afectan el ambiente marino y legislar, reglamentar y controlar el vertimiento de afluentes y residuos industriales en el área costera e inclusos en el sistema cloacal. 

Residuos provenientes de embarcaciones


Sus manejos y disposición están regulados por la ley nacional N° 22190 y ley nacional, que establece el régimen de prevención y vigilancia de la contaminación por operaciones de buques.


La autoridad y aplicación de dicha ley es la Prefectura Naval Argentina. Incluye tópicos como descarga de hidrocarburos y limpieza de sentinas, y todo derrame provocado o accidental provenientes de buques que pudieran contaminar las aguas.


La fiscalización que ejerce la Prefectura no incluye la zona portuaria, jurisdicción de la provincia a través de la direcci0on de puertos, ni la actividad de plataformas petroleras fijas.


Resulta de suma importancia que estos aspectos sean analizados por el gobierno provincial a fin de arbitrar los medios para el efectivo control de estas actividades.

Bahía encerrada (calidad del agua)


La bahía encerrada constituye un ambiente de gran fragilidad ecológica, debido a la escasa tasa de renovación de agua. El volcamiento de efluentes crudos que se ha venido realizando provoca contaminación orgánica.


La contaminación en la Bahía Encerrada debido al escaso movimiento del líquido en ella incluido es importante. Por su forma puede considerársela como una gran laguna de estabilización y por lo tanto estamos ante la presencia de un líquido cloacal de gran concentración.


Las áreas nuevas construidas tienen conexión adecuada al sumarse al sistema antiguo provocando la colmatación del mismo.


El área al este de la ciudad (zona industrial) no cuenta con servicios de desagües cloacales, vertiendo en la Bahía Ushuaia.


El área al oeste de la ciudad cuenta con colectores que descargan en el arroyo Buena Esperanza que, a su vez, descarga en la Bahía Encerrada.


El sector de la urbanización denominado Monte Gallinero, descarga en la actualidad en forma directa en la Bahía Golondrina.


Existió un proyecto del Consejo Federal de Inversiones (C.F.I.) que consideró instalar nuevas redes locales en el área centro para separarlas de las pluviales, construir el colector cloacal costanero  y dos estaciones elevadoras que conducirían los efluentes hasta un emisario submarino (dispensor) ubicado en Bahía Golondrina. Para la zona industrial se proyectaba otro colector costanero que se uniría con el actual en su construcción para así enviar líquidos a un solo lugar, donde además se instalaría una planta de tratamiento de efluentes.


Este estudio se realizó en 1981 para una población de 15.000 habitantes a alcanzar en 1985. Estas obras fueron  licitadas y construidas, aunque nunca se pusieron en funcionamiento. En el año 1993 se licitaron los pliegos de obra, a fin de reparar, continuar y poner en funcionamiento todo el sistema.
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